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El Tribunal Supremo se pronuncia acerca del impacto en el 
IVA de la contratación de derivados financieros. 
 
Estableciendo que no deben limitar el derecho a la deducción de las 
entidades no financieras. 
 
El Tribunal Supremo, en Sentencias número 428/ 2020 y 483/2020, de 18 y 19 de mayo 
respectivamente, ha establecido que las liquidaciones financieras que traigan 
consecuencia de la contratación de un derivado financiero no tienen impacto en el 
derecho a la deducción del IVA soportado, por lo que no han de computarse para el 
cálculo de la prorrata. 

 
 
El Tribunal llega a esta conclusión al considerar que la 
recurrente no presta ningún servicio, sino que lo 
recibe de la entidad financiera que comercializa el 
producto, no encontrándose la gestión de flujos 
financieros entre las operaciones típicas de la 
recurrente. 
  
Para aquellas entidades que hubieran limitado su 
derecho a la deducción del IVA soportado al haber 
tenido en cuenta estas liquidaciones financieras, se 
abre la posibilidad de plantearse una posible 
aplicación de estos pronunciamientos para períodos 
de liquidación pasados y, en su caso, recuperar 
cuotas de IVA no deducidas. 
  

Estas mismas conclusiones no serían en principio 
aplicables a las entidades financieras que 
comercializaran derivados financieros, tal y como el 
propio Tribunal Supremo ha dispuesto en la también 
reciente Sentencia número 445/2020, de 18 de 
mayo.  
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